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REQUISITOS 
EN CASO DE SINIESTRO

TU SEGURO DE VIDA
INSTITUCIONAL

• Formato de reclamación debidamente llenado
• Designación de beneficiarios certificada por la Dirección 

Administrativa
• Copia de identificación oficial del asegurado
• Copia de identificación del / los beneficiario(s) 
• Copia del comprobante de domicilio reciente (no mayor a 

3 meses) de los beneficiarios
• Carátula del Estado de Cuenta Bancario de cada 

beneficiario
• Acta de defunción del asegurado
• Copia de los 2 últimos recibos de nómina del asegurado a 

la fecha del fallecimiento
• Acta de matrimonio actualizada (solo en caso de que el 

cónyugue sea beneficiario) 

REQUISITOS EN CASO DE FALLECIMIENTO

Todos los requisitos anteriores así como:

• Expediente clínico completo que ampare el suceso de la 
reclamación especificando la fecha de inicio del 
padecimiento, evolución y tratamiento, junto con las 
pruebas o interpretaciones radiológicas, histológicas y de 
laboratorio o que se le hayan practicado al Asegurado.

• Dictamen de Invalidez que podrá ser emitido de acuerdo a 
la modalidad de contratación del trabajador por:

• El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  
• El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE).
• El Centro de Alta Especialidad “Dr. Rafael Lucio” (CAE), 

dependiente de los Servicios de Salud de Veracruz
• Aviso de baja emitido por Servicios de Salud de Veracruz

REQUISITOS EN CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE



PREGUNTAS FRECUENTES

A partir del 1 de enero de 2025, el seguro de vida que 
recibes como parte de las prestaciones ahora será 
administrado por

¿Tengo que hacer algo con el cambio de compañía de 
seguros?

Aunque el cambio se hace en automático sin afectar las 
coberturas, es ampliamente recomendado el actualizar tu 
designación de beneficiarios. 

¿Con quien debo ver el cobro de un siniestro de una 
persona que falleció antes del 1ro de enero de 2025?

Todos los beneficiarios que deban cobrar la suma 
asegurada de personas que hayan fallecido antes del 1ro de 
enero de 2025, deben acercarse con la aseguradora 
anterior.

¿Con quién debo ver el cobro de un siniestro de una 
persona que falleció después del 1ro de enero de 2025?

Todos los beneficiarios que deban cobrar la suma 
asegurada de personas que hayan fallecido a partir del 1ro 
de enero de 2025, serán atendidos por Thona Seguros.

¿Cuál es la suma asegurada que recibo como 
prestación por trabajar en el SESVER?

En caso de fallecimiento o Invalidez total y permanente el 
estado asegura el equivalente a 40 meses de sueldo básico.

El no tener la designación de beneficiarios actualizada o dejarla 
sin firma puede provocar que tus beneficiarios tengan que 
llevar a cabo un juicio de suceción para cobrar la suma 
asegurada que recibes como prestación.

Un juicio de este tipo puede costar de $ 50,000 a $ 100,000 y 
tardar de 6 meses a un año. 

Te invitamos a prevenir esto actualizando tu designación de 
beneficiarios y asegurarte de que esté firmada.  

1. Solicitar el formato de designacion de beneficiarios al área 
de Recursos Humanos

2. Llenar con letra legible y firma igual a la de tu identificación 
oficial

3. Entrega del formato al área de Recursos Humanos, te 
deben entregar una copia sellada.

Este cambio se ha realizado en automático, y el cambio no 
modifica los beneficios y coberturas que ya tenías. 

¡MUY IMPORTANTE!

¿CÓMO ACTUALIZO MI DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS? 

Puedes dejar como beneficiario a la(s) persona(s) que tu 
elijas sin embargo, solo las siguientes pueden excentar el 
pago de retención de ISR en caso de fallecimiento:

• Padre
• Madre
• Cónyugue
• Hijos / Hijastros
• Nietos

En caso de ser personas distintas a las antes mencionadas, 
el SAT grava los beneficios que no tienen lazo familiar y la 
compañía de seguros está obligada a retener el 20%
sobre las cantidades a pagar.

¿A QUIÉN PUEDO DEJAR COMO BENEFICIARIO?

Te recomendamos actualizar la designación de beneficiarios al 
menos una vez al año para estar seguro de que toda la 
documentación esté en órden.

¿CADA CUÁNTO TIEMPO DEBO DE ACTUALIZAR A MIS 
BENEFICIARIOS? 


